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Edicto dado en Barcelona a 10 de febrero de 1822
publicando Real Decreto para que se lleven a
efecto las capitalizaciones ... cuyas solicitudes se
hubiesen instaurado antes de la suspension ...
tanto en la Junta Nacional del Credito como ...

Barcelona : [s.n.], 1822

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00057
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Caballero Gran Cruz de la Real y Mili tar Orden de San Hermenegildo', condeco
rado con varias Cruces de distinción y mérito ; Mariscal de Campo, Subinspector del 
primer departamento de Artillería Nacional-, Gefe Política interino de esta Provin
cia de Cataluña', Presidente de la Diputación Provincial, de la Junta Superior de 
Sanidad y de todas las corporaciones de instrucción , de Comercio y de Artistas; 
Gefe nato de la Milicia Nacional de la misma, etc. etc. 

I Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la 
Península con fecha 24 de Enero último 
me ha dirigido el Real decreto siguiente: 

Don Fernando vn por la gracia de 
Dios y por la Constitución de la Mo
narquía Española, Rey de las Españas 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes ex
traordinarias han decretado lo siguiente: 

Las Cortes extraordinarias, usando de 
la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: Que se lle
ven á debido efecto las capitalizacio
nes de toda clase, cuyas solicitudes se 
hubiesen instaurado antes de la sus
pensión acordada por las mismas en 
veinte y nueve de Noviembre último, 
tanto en la Junta nacional del Crédi
to publico, como en la Contaduría ge
neral de la Distribución; y que se ha
ga lo mismo respecto de las que pro
cedan de asignaciones hechas por las 
Cortes ó por el Gobierno en virtud 

de autorización de estas por servicios 
distinguidos á la patria. Madrid diez 
de Enero de mil ochocientos veinte y 
dos. =:Joaquín Rey, Presidente.zzFermin 
Gil de Linares, Diputado Secretario. =: 
Lucas Alaman, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi 
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Trendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. = 
Rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á diez y seis de Enero de mil ochocientos 
veinte y dos.=A Don Luis Sorela. 

Y para que llegue á noticia de todos y 
nadie pueda alegar ignorancia lo hago no
torio por medio de este edicto que se publi
cará y fijará en el parage acostumbrado 
de cada pueblo. Barcelona 10 de Febrero 
de 1822. 

J U A N M U N A R R I Z . 

dhdres Ruviano, 
Secr.0 int.0 
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